
  

  

San Vicente, 23 de enero de 2015 

Señor 

VINICIO ODILON BRIONES CEVALLOS 

Presente 

Estimado señor: 

Cumplo en comunicarle que la compañía CONSTRUCTORA CONFISCONS S.A., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada en la notaria Segunda del cantón 

Chone el 23 de enero de 2015 y se designa a Usted como GERENTE GENERAL de 

la compañía por el lapso de cinco años contados a partir de la inscripción de éste 

instrumento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo veinte y seis de los estatutos sociales, 

corresponde a Usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de 

manera individual. 

La compañía CONSTRUCTORA CONFISCONS S.A., se constituyó por escritura 

pública celebrada en la Notaría Segunda del Cantón Chone, provincia de Manabí el 23 

de enero de 2015 e inscrita en el Registro de la Propiedad a cuyo cargo se encuentra 

el Registro Mercantil del cantón San Vicente. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento. 

Atentamente, 

—— 

DERWIN JOSE VELEZ ROMERO 

PRESIDENTE 

  

San Vicente, 23 de enero de 2015 

      VINICIO ODItC O S CEVALLOS, 
C.C. 1304054834 
DOMICILIO: CHONE 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

 



  

2 REGISTRO DE LA PROPIEDAD. vs 
RÁ Y MERCANTIL DEL CANTON SAN VICENTE 

MANABI-ECUADOR 
  

ABOGADO 'MIGUEL ÁNGEL DÁVILA RUÍZ, Registrador 
de la Propiedad y Mercantil (E) del Cantón San Vicente, 

en forma legal, CERTIFICO: QUE EL NOMBRAMIENTO 

DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA CONFISCONS S.A., a favor del señor 

VINICIO ODILON BRIONES  CEVALLOS; queda 

legalmente inscrito con esta fecha, con el número TRES 

- (3) del REGISTRO MERCANTIL DE NOMBRAMIENTOS 

del presente año; y, anotado con el número CINCUENTA 

Y NUEVE (59) al folio NOVENTA Y UNO (91) del 
Repertorio General vigente==Para su inscripción se 

cumplieron los requisitgS de Ley.j LO CERTIFICO: 

  

   
    

Ab: 
REGISTRADOR DALA PROPIEDAD 

CANTÓN SAN Epi ; AN ¡ESUADOR 

mipalangel dav hotm com 
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- CUALQUIER ENMENDADURA O ALTERACIÓN A ESTE DOCUMENTO LO INVALIDA, Et. INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA, O ERROR EN 
ESTE DOCUMENTO AL REGISTRADOR O ASUS ASESORES”: Correo: electrónico: registrodelapropiedadsv(Qhotmail.com


